
  

 

 

 

 

 

 

        

DECRETO DE APROBACIÓN MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 2/2019: 
GENERACION DE CREDITO 

 
Visto el expediente tramitado para la Modificación Presupuestaria 2/2019 
consistente en una Generación de Créditos en el Estado de Gastos del 
Presupuesto de esta Entidad por la obtención de ingresos de naturaleza no 
tributaria.  
 
Teniendo en cuenta lo dispuesto por el artículo 181 del RD legislativo 2/2004 de 5 
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Haciendas 
Locales y por los artículos 43 a 46 del RD 500/90 de 20 de abril, Reglamento 
Presupuestario, así como las Bases de Ejecución del Presupuesto. 
 
Visto el informe de la Secretaria-Interventora. 
 
De conformidad con lo anterior, en uso de las atribuciones conferidas por la 
legislación vigente,  
 

RESUELVO: 
 
 
PRIMERO.- Aprobar la Modificación Presupuestaria 2/2019 consistente en una 
Generación de Créditos, quedando modificado el Presupuesto en la forma que 
sigue: 
 

APLICACIONES PRESUPUESTO DE GASTOS  

APLICACIÓN CONCEPTO IMPORTE  

920-130.05 GUADALINFO 

        
11.000,00  

920-160.00 CUOTAS SOCIALES 

          
2.300,00  

920-120.00 RETRIBUCIONES BÁSICAS (GRUPO A1) 

          
5.787,88  

920-121.00 RETRIBUCIONES COMPLEMENTARIAS (C. DESTINO)  

          
3.040,85  

920-121.01 
RETRIBUCIONES COMPLEMENTARIAS (C. 

ESPECÍFICO) 

          
7.255,22  

920-120.06 TRIENIOS 

             
221,09  

920-160.00 CUOTAS SOCIALES 

          
6.276,12  

334-226.26 TÉCNICO DE JUVENTUD 

          
2.000,00  

920-689.00 REINTEGRO SUBVENCIONES           

DECRETO Nº: 2019/102
Fecha: 28/06/2019
Nº Expediente: 2019/115
Asunto: CONTABILIDAD: MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 1/2019: GENERACIÓN DE CRÉDITO FONDOS

INCONDICIONADOS 2019

Referente a: MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 2/2019: GENERACIÓN DE CRÉDITO FONDOS INCONDICIONADOS
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4.521,88  

934-352 INTERESES DE DEMORA 

          

3.123,12  

241-210.03 PROGRAMAS EMPLE@  

          
2.500,00  

920-227.06 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS 

          
1.700,00  

920-224.01 VEHÍCULOS 

             
900,00  

454-61903 REPARACIONES CAMINOS 

        
20.878,47  

333-609.11 AULA MUSEO 

        
14.636,37  

920-214 MATERIAL DE TRANSPORTE 

          
3.000,00  

342-221.00 ENERGÍA ELÉCTRICA (PISCINA) 

          
1.000,00  

161-221.01 AGUA 

          
4.000,00  

151-226.23 DESINSECTACIÓN Y DESINFECCIÓN 

          
1.000,00  

151-622.04 OBRA VESTUARIOS 

          
7.059,00  

920-626 EQUIPOS PROCESOS INFORMACIÓN 

          
1.800,00  

920-22103 COMBUSTIBLES Y CARBURANTES 

          
1.000,00  

IMPORTE TOTAL  
     
105.000,00  

 

 

APLICACIONES PRESUPUESTO DE INGRESOS  

APLICACIÓN CONCEPTO IMPORTE  

46101 FONDOS INCONDICIONADOS 2019. 1ª FASE 
        
70.740,65  

76101 FONDOS INCONDICIONADOS 2019. 1ª FASE 
        

34.259,35  

IMPORTE TOTAL  
     

105.000,00  

 

En Alpandeire, a fecha de firma electrónica. 

LA ALCALDESA 

Así se acuerda, a fecha de firma electrónica, de lo que doy fe para su incorporación al correspondiente Libro, a los

solos efectos de acreditar la integridad y autenticidad de lo acordado.
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